
de desamortización conceden á los süscri tores  de estas 
obligaciones.»
r r n ^ L E r ‘ * * $ * * *  i Y o , s e ñ o r e s , considero
q u e  esta autorización puede se r  ocasionada á era  ves 
m ales,  porque  el Tesoro puede negociar los pagarés á

r n t e m ^ o  l 5ha f  Y *  P° r  100 •’ P° r  ejemplo> V en  el IÍIkI ,  10 . ha.cei' la ne8ociacion y  com prar  los títulos 
h a b e r  u n a  alza de e s to s , y  re su l ta r  una pérdida.

Vor esta razón creo q u e ,  de concederse la autoriza 
Dion, debiera ser solo para  aquellos 668 millones des t i 
na os al servicio del material  ex trao rd ina r io ,  que  por 
exigir una pronta  realización podria ser aceptable el que 
s e c o r n e r a  ese r iesgo; pero de n ingún  modo para la p a r 
le destinada a la amortización de la Deuda , que  según

latina ^ 3^e r  ^  ^ r * ^ * ri*s*r o > ĉ e )̂e ser Y Pa u*

El Sr.  Ministro de HAGXEN&A: El G obierno no ha- 
m a  presentado ese a r t icu lo ,  pero le aceptó con sumo 
gusto, po rque  no puede  tener  ocasión sino de ventajas 
®ar.a*j Y nu n ca  podrá suceder lo q u e  dice el se
ñor  Nunez de Prado, porque siendo las dos operaciones 
s im u lta n ea s ,  el valor del papel  tendrá  q ue  ser el mismo 
para la una  y  pa ra  la otra.

Sin más d iscus ión , se aprobó el resto del proyecto.
■u u - 6 Publicó como ley la de reforma h ipo tecar ia , que  
había sido sancionada por S. M.
r  i?* ^ r ’ ? B a ^ S T A :  Hace a lgún  tiempo que anuncié  al 
u o o ie rn o  de S. M. una interpelación sobre  los asuntos de 
Italia, y e i § r> P res iden te  del Consejo de Ministros,  Mi
nistro  in terino  de E stado ,  me manifestó q u e  no podia 
contestarla  m ien tras  no term inase  en el Senado la dis
cusión de una ley q u e  estaba allí pendiente y que  exi
gía su presencia.

Como esa discusión ha term inado ya, recuerdo mi in 
terpelación para  que  el Gobierno se sirva señalar dia 
para  su discusión , si lo t iene á bien , y se eviten con 
es,to los rum ores  que co iren  (y que yo no c reo)  de que  
el Gobierno aplaza esta discusión para  cuando, terminada 
la  cuestión que  en aquel país se debate ,  pueda dar la 
contestación q ue  más se ajuste á la solución que allí haya 
recibido. J

El Sr. Presidente  del CONSEJO DE MINISTROS: El 
G o b ie rn o , usando del derecho q u e  le concede el regla
m en to ,  contestará  á esa interpelación cuando lo tenga 
por conveniente. Si S. S. quiere  an tic ipa r  el debate, b ien 
sabe  S. S. el medio que  el reglamento  le da para h a 
cerlo.

El Sr. SAGASTA: El Gobierno es m uy dueño de con
tes ta r  cuando  lo tenga por conveniente ,  y tam bién  de no 
con tes ta r ,  pues  para  todo eso le da de recha  el re g la 
mento.

En cuan to  al medio á que alude S. S., no quiero em 
plearle , p o rq u e ’yo no traigo aqu í  las cuestiones por de 
seo de hablar ,  s ino para q u e  se diluciden convenien te
mente,  y para esto no hay  espacio bastante  e n  ese medio.

Se leyó y quedé sobre  la mesa A  d ic tamen de la co
misión aprobando  el acta de Sepúlveda.

El Sr. Vizconde del PONTON: Reconociendo el d e 
recho que tiene la mesa de señalar  la orden del dia como 
lo tenga por conveniente,  no puedo m énos  de l lamar su 
atención  acerca de un  d ic tamen presentado hace más de 
u n  m es ,  y  que á pesar de estar  s iempre seña lado ,  y de 
no  ocupar  probablemente  sino pocos minutos,  nunca- lie
ga á discutirse.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Monares): El Sr. Vizcon
de del Pon ton será complacido; m añana  se discutirá  el 
d ic tam en  sobre pensión á Ildefonsa Rodríguez y el p r o 
yecto de contabilidad municipal.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.
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DE LAS L E Y E S, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES.

En 1,°— Real orden autorizando á D. José Más y Clotet 
para  practicar  los estudios de abastecimiento de 
aguas en varios pueblos do la provincia  de Barce
lona.— Núm . 1°

Movimiento del personal de las Secciones de Fom en
to.— Idem.

Real órden disponiendo se eviten tos desperfectos que 
pueda causar en el puerto  de Pasajes la explotación 
de canteras.— Idem.

Resúmen de resoluciones tom idas por ei Ministerio 
de la G u e r ra .— Idem.

Real decieto  declarando incom petente  la jurisdicción 
contenciosa para conocer en el pleito pendiente 
en tre  el Ayuntamiento  de Lerin y la Adminis tra 
ción sobre  indemnización de cie¡ la cantidad.—  
Idem .

En 2.— Real órden suprimiendo el distrito  marít imo de 
Salobreña.— N úm . 2.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

En 3.— Otro de resoluciones del mismo Ministerio.— N ú 
mero 3.

Real decreto  absolviendo á la Administración de la 
dem anda  interpuesta por  la empresa de  explota
ción d -  la mina El Capricho sobre nulidad de e x 
pediente y más que expresa .-‘-Idem .

En 4.—  Real órden disponiendo haya uniformidad en la 
organización y sistema á bordo de las embarcac io
nes de la A rm ada.— Núm. 4.

Otra haciendo un  llamamiento á los fabricantes p a 
ra  que  presefiten muestras de m aterias  p r im eras  
y  productos elaborados para el servicio de la A r
mada.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 5.— Reales decretos admitiendo á D. Emilio Bernar la 
dimisión del cargo de Vocal del Consejo de S a n i 
dad del Reino ,  y nom brando  en  su lu g ar  á D. Jo
sé López de Uribe.— N úm . o.

Real órden m andando  que los Oficiales de Adm inis tra 
ción militar a quienes tocare la suerte  de soldados 
no figuren en los regimientos como tales soldados, 
pero < u b ia n  plaza.— Idem.

Otra confirm ando la negativa de au tor izac ión  del 
Gobernador  de Málaga para  procesar á D. Juan de 
Flores,  T en ien te  de Alcalde de Benabavi*.— Idem.

Otra confirm ando la negativa dei de  Vizcaya para 
p rocesar á D. Cosme de Gorostiza , Alcaide de Ba- 
raca ldo.— Idem.

Otra an unciando  la subasta  de concesión del fe rro

carril ,  serv ido con fuerza animal,  de Carcagen teá  
Gandía.— Idem,

Otra disponiendo qu e  para  las  plazas de m o 'd s e n  
todos los establecimientos y oficinas de la A rm a
da se p rep o n g an  licenciados de m ariner ía  ó de in 
fantería  dé m ar in a .—ídem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 6 .—-Real ó rden  a p robando  la instrucción p a ra  l levar  
á efecto las visi tas oficiales de Estadística.— N ú 
mero 6.

Real decreto declarando de segundo órden la c a r r e 
tera dé tóohforte á lo sPeares .— Idem.

Real órden resolviendo lo convenien te  acerca del 
ingreso en  el Colegio naval.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

Real órden confirmando la negativa del G o bernador  
de Zaragoza para procesar á Juan  Cerro y otros 
g u a rd as  ru rales  de P inar.— Idem.

En 7.— Otra declarando b s  a tr ibuciones que tienen los 
Gobernadores para pro* eer los destinos pe r tene
cientes al servicio de las cárceles.— N úm . 7.

Otra concediendo autorización y declarando innece
saria  respec tivam ente  la del Gobernador de Lugo 
para  procesar á D. José Miranda , Alcalde q u e  fué 
de Chantada.— Idem.

Otra confirmando U negativa del G obernador de  Za
ragoza para procesar á Antonio Requejo, vigilante 
deí distrito de la Universidad en  Madrid.— Idem.

Otra declarando definit ivamente adjudicado el s e r 
vicio del hospital  mil i ta r  de San Carlos á D. F ra n 
cisco Perez Aróstegui.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
ídem .

Otro de resoluciones del Ministerio de la G uerra .— 
Idem.

En 8.—-Real decreto  decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada en ire  el Go
be rnador  de Salam anca y el Juez de p r im era  ins
tancia de Peñaranda  de Bracauionte.— Núm. 8.

Otro decidiendo á favor de la Adm inis tración otra 
competencia  en tre  el Gobernador  de Patencia y el 
Juez de primera instancia de Astudillo.— Idem.

Real órden autorizando á D. José Ros para la exp lo
tación de ag u asen  Loma del Rio, provincia de Ai 
mería.— Idem .

Otra autorizando á D. Pedro Guerao Martínez para 
hacer investigaciones á fin de ¡ luminar aguas en 
la rambla de las Peras,  provincia  de Murcia.— 
Idem .

En 9.— Otra adjudicando el premio de la Biblioteca n a 
cional á D. Mariano Aguiló y Fus te r  y más que 
expresa.—  Vúm . 9.

Otra autorizando á D. Ramón Dufour para  verificar 
ios estudios de un fe rro -carr i l  de Caldas de Mom- 
buy á la línea de Barcelona á Granollers .— Idem.

Otra adjudicando el rem ate  para la construcc ión de 
un  a lmacén de fuegos artificiales á Manuel Monte
ro.— Idem.

Otra resolviendo que los Alféreces de navio con e m 
pleo de Capitanes de ejército no están exceptua
dos del cargo de defensores en los Consejos de 
Guerra de la Arm ada.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Concesión de Regium E xequátur  á D. Francisco S e n -  
martí  y B ru g u é s , Cónsul de Haití en Barcelo
na .— Idem.

En 10.—Real decreto  m andando  proceder á nueva elec
ción de un  Diputado á Cortes por el distrito  de 
Gijon.— N úm . 10

Otro concediendo naturalización á D. Enrique Jocca- 
f o n d i , Canciller del Cónsul do de España en Lior
na .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia .— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En I I . — Real órden autorizando á D. Miguel Ruiz Reyes 
para verificar los estudios de un f e r r o - c a n i l  s e r 
vido con fuerza animal de la villa de Berja á Bo
quetas ó Adra.— Núm. I I .

Otra consintiendo en la permuta que solicitan de sus 
destino* I). José Lizana y Rosique y D. Antonio 
Diaz y Rasco del cuerpo de Sanidad de la A r m a 
da.— Idem.

Resúmen de lesoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 1 2 — Real decreto  nom brando  Capitán general de Ex
trem adura  al Mariscal de Campo D. José Laviña y 
Prat.— N úm . 12.

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos y 
t ra s l a d a d os.— Idem.

Real orden a l in d an d o  establecer botes-salvavidas en 
los puertos que se citan y más que  se expiesa — 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 13.— Ley de conversión de los intereses de la Deu
da .—N úm . 13.

Ley de presupuestos para el año de 1861.— Idem.
Real decreto disponiendo lo convenien te  acerca de 

los l ibros registros de sentencias de los T ribuna les  
colegiados.— Idem.

Otro relevando del cargo de Director de a rmamentos,  
expediciones y per trechos al Brigadier de la A r 
mada D. José Manuel Pareja, y  nom brando  en >u 
lugar al Capitán de navio I). José Martínez y V i -  
ñalet.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para  d is 
poner  se reciban en la Jun ta  consultiva de la A r 
mada las proposiciones para  la construcción en as
tilleros particulares  de los cascos y m áquinas  de 
seis goletas de hélice.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem .

En 14.— Real órden nom brando  Inspectores de Estadística 
á los individuos que  se m encionan .— Núm . 14

Real decreto  decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial una  competencia en tre  el Gobernador de 
San tander  y el Juez  de primera  instancia de San 
Vicente de la Barquera .— Idem.

Circular  resolviendo que los Brigadieres con mando 
de regimiento no usen en el morrion-ros más que 
t res  galones,— Idem.

Otra relativa al re tiro  provisional de los Jefes ú 
Oficiales que  por demencia deban ser dados de b a 
ja  en el ejército.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.— Idem.

■4
Relación de los Capitanes de infantería  su p e rn u m e

rarios destinados y trasladados á ios cuerpos que 
se expresan.— ídem .

En 15.— Real órden nom brando  Oficial de Estadíst ica de 
Orense á D Angel Castro y Blanc.—N úm . 15.

Otra autorizando á"D. Eduardo Carlier para verificar 
los estudios de u n  fe r ro -ca rr i l  de Almería á Má
laga.—/dem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de M ar ina .— ídem .
En 16.— Real decreto autorizando al Ministro de Fomento 

para con tra ta r  la construcción de dos trozos de la 
carre te ra  de Madrid á la provincia  de Avila.—  
N úm . 16.

Otro decidiendo á favor de la Administración una  
competencia en tre  el Gobernador de Zaragoza y ei 
Juez de primera instancia de Daroca.— Idem .

Circular  mandando im prim ir  y d is tr ibu ir  600 e jem 
plares del proyecto de la nueva  ordenanza de ma
trículas.— Idem.

Otra disponiendo como medida interina que  se p e r 
mita t raba jar  en el servicio de los establecimien
tos del Estado á los operarios no matriculados.—* 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 17.— Real decreto admitiéndola  dimisión del cargo de 
Oficial pr im ero  del Ministerio de Estado á D. Euse- 
bio de Sal a zar y Mazarredo.— Núm. 17.

Real órden relativa á las proposiciones para  la cons
trucción de seis goletas de hélice en  los astilleros 
particulares.— Idem.

Otra resolviendo que por medio de c ircu lares  se h a 
ga saber que las gracias de asp iran tes  de Marina 
no dan derecho al ingreso en  el Colegio naval.— 
Idem.

En 18.—R^al decreto m andando  que  las Secciones del 
C msejo de Estado continúen compue>tas del mis - 
mu núm ero é individuos determinad «s en los Rea
les decretos de 18 de Agosto último.— N úm . 18.

Otro au to r izm d o  al Ministro de Marina para d isp o 
ner  se haga el sum in is tro  por Adminis tración de
198.000 codos cúbicos de roble español y  más que 
expresa.— Idem.

Real órden aprobando la adjudicación del servicio de
5.000 codos cúbicos de roble á D. Luis Oliveres.— 
Idem .

Otras manifestando satisfacción por el b u e n  estado 
de instrucción y policía del vapor Isabel la Cató
lic a , de la fragata de hélice Petronila y de la g o 
leta Juanita.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 19.— Real decreto  aprobando  el reglamento para  la 
inspección y vigilancia de los ferro-carriles .— Idem.

Otro suprim iendo  la plaza de Inspector general econó
mico de ferro-carriles.— Idem.

Real órden resolviendo que  el servicio de inspección 
y vigilancia se plantee  en las líneas que  se m e n 
cionan.— Idem.

Otra aceptando la proposición de D. Antonio G ira l-  
dez de tomar á su cargo la concesión de la sección 
del fe rro-carr i l  de Monforte á Vigo, com prendida  
en tre  Orense y Vigo.— Idem.

Otra autorizando á D. José María Mellado para  v e r i 
ficar los estudios de conducción de aguas del rio 
Alberche para el abastecimiento de Talavera de la 
Reina.— Idem.

Otra autor izando  á D. Eugenio Pascual Hidalgo para 
practicar  los estudios de un canal de navegación y 
riego del rio Tajo en la provincia de Guadalajara — 
Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á los Sres. J o r 
dán y Oliete p «ra e s tu d ia r  un  canal de riego con 
las aguas del río Guadalupe en la provincia de 
Teruel — Idem.

Otra autorizando á D. Francisco Fernandez para 
aprovechar las aguas de la fuente del Fuejo.— 
Idem.

Otra autorizando á D José Vila y Llop'S para ap ro 
vechar  las aguas «lcl rio Montes?».— Idem .

Otra autorizando á D. Antonio Jiménez y Cuadros 
p u*a aprovechar las aguas del rio R am b la r .— Idem.

Otra desestimando la pretensión del Coronel g ra 
duado Teniente Coronel de infantería  de Marina 
D. Federico Salcedo y San Román, á fin de qu e  se 
le conceda en Marina la an tigüedad  del grado y 
más que  expresa.— Idem

Circular  dictando disposiciones relativas á la carga 
para saludes v ejercicios de fuego de la Armada.— 
Idem.

Otra m andando abonar  gratificación á cada uno de 
los soldados de infanteií» de Marina que  se o cu 
pan en los trabajos del p a r q u e .  — Idem..

Otra d isponiendo se ensaye en E-paña la c o n s t ru c 
ción de una techum bre  de h ie rro  para el nuevo 
taller de herrer ías  del arsenal de la Cairaca .— 
Idem.

O t r a  m andando proveer 10 plazas de Alférez de f ra 
gata.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 20.— Circula relativa a 1 -uministro de raciones para 
los caballos de los Anudantes de Campo Jefe*.— 
N úm . 20.

Otra concediendo rehabilitación al Capitán de infan
tería D. Juan Z unora  y Quesada.— Idem.

Real ó rden  aprobando el reglamento de ingreso en 
el cuerpo administrativo de la Armada.— Idem.

Otra resolviendo que ios meritorios re s t in te s  á con
secuencia del an ter io r  reglamento conserven el 
haber  que  d isfru tan  y más que e x p r e s a — Idem.

Concesión de Regium exequátur y autorización á los 
Cónsules y Vicecónsules que se designan.— Idem.

En 2 L — Relación de los Jefes , Oficiales y sargentos pri
meros que  por Real órden de 10 de Enero de 1861, 
y en v ir tud  de propuesta reglamentaria  de infan
tería del Capitán general de la isla de C uba ,  son 
nom brados para se rv ir  los empleos y destinos que 
respec tivam ente  se tes seña lan .— Núm. 21.

Otra de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros del 
ejército de la Península q u e  por Real órden de 10 
de Enero de 1861 son nom brados ,  á solicitud pro
pia, para servir  los empleos y destinos que  re s 
pectivamente se les señalan en el de la isla de 
Cuba — Idem.

Otra de los individuos de las arm as de infantería  y  
caballería  á quienes S. M . , por resolución de 17 
de Enero de 1861, se ha dignado n o m b ra r  á pro
puesta .del Capitán general de Filip inas para  que

sirvan  los empleos y destinos que  se expresan, los 
cuales se hallan vacantes  en  los regimientos del 
ejército de dichas islas.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 22.-¿-Real órden aboliendo como derecho señorial  el 
«eñorío  del Duque de Nájera para percib ir  los de
rechos de portazgo de Nájera, y haciendo general 
esta disposición.—-IVúm. 22.

Otra autorizando á D. Juan  Antonio Treserra para 
practicar  los estudios de desecación y canalización 
de terrenos en tre  la villa de Amposta y el mar.—  
Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.— Idem.

Relación de los individuos del a rm a  de infantería  á 
quienes S. M. por resolución de 17 de Enero de 
1861 se ha dignado nom brar ,  á propuesta del Ca
pitán genera l  de F ilipinas,  para que sirvan los 
empleos qu e  á con t inuac ión  se ex p re sa n ,  los c u a 
les se hallan vacantes en  los regimientos del e jé r 
cito de dichas islas. — Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u e r 
ra.'— Idem.

En 23.—Real órden  disponiendo se m an tengan ,  con el ca
rácter  de provisionales para  el año de 1861, las 
prestaciones q u e  se expresan  y m ás q ue  contie 
ne  relativamente á cargas d * justic ia .— N úm . 23.

Otra autorizando á D. Pedro C a r re te  y Doumeste pa
ra estud iar  un  ferro-carril  servido con fuerza an i 
mal desde el cortijo del Barroso hasta los muelles 
del rio Guadalete  en ei Puerto de Santa María.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 24.— Real órden dictando reglas para el examen y 
comprobación de los padrones formados por los 
pueblos.— N úm . 24.

Real decreto decidiendo á favor d e  la A dm in is tra 
ción una competencia  suscitada en tre  *A Goberna
dor de la C oruña  y el Juez de primera instancia 
de Corcubion.— Idem.

Real órden confirm an lo la negativa de autorización 
del G obernador  de Toledo para p rocesar á D. F ran 
cisco Villaluengo y Yepes, Teniente  de Alcalde de 
Novés.— Idem.

Otra relativa á la inversión de 1.500.000 rs. para 
gastos de representación á los Jueces de primera 
instancia y Abogidos Fiscales.— Idem.

Otra aprobando el reglamento de aprendices n a v a 
les.— Idem .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 28.— Real decreto  decidiendo á favor de la A dm inis
tración u n a  competencia  suscitada en tre  el Go
bernador  de Almería y el Juez de primera  ins tan
cia de Canjayar.— N úm . 25.

Real órden m andando encender las luces de enfila-  
cion en las ba rras  de Ayamonte é isla Cristina y 
el faro del Rompido de Cartava.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justic ia .— Idem

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— Idem.
Leal decreto declarando nulo por incompetencia lo 

actuado en el pleito en tre  D. Antonio y D. Salva
dor  Montoro y D. Manuel Gómez Morales sobre 
a r rendam ien to  de los coitijos de Berbebajo y S a n 
ta María de la Vega.— Idem.

En 26.— Otro decidiendo á favor de la Administración 
una competencia  en tre  el G obernador de Ponte
vedra y el Juez de p r im era  instancia de Redonde- 
la — N úm . 26.

Real ó rden  m andando  añad ir  al arancel una partida  
especial para los cuartos de botella de vinos e x 
tranjeros.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 27.— Real decreto admitiendo la dimisión  del cargo de 
Director de Obras públicas de Cuba presentada 
por el Coronel de ingenieros D. Juan  Campuza- 
n o — N úm  27.

Resúm en de resoluciones relativas ni personal de Ul
t ram ar .— Idem.

Real decreto confirmando la Real órden de 1 1 de Oc
tubre  de 1857 en lo referente  al pago de 1 287 fa
negas,  que  consignadas oportunam ente ,  no fueron 
remesadas por D. José Ruiz de Quevedo á los a fo
lies de Orense y Rivadnvia, y en revocarla respec
to de las que no le fueron consignadas.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del ines de Febrero de 1861.— Idem.

En 28.—Resúmen de resoluciones del Ministerio de la 
Guerra .— Núm . 28.

Otro de resolucionesdel Ministerio de Marina.— Idem.
Real decreto confirmando la sentencia  del Consejo 

provincial  de Logroño en pleito pendiente en tre  
el Duque de Fern án -N u ñ ez  y el Ayuntam ien to  de 
Igea de Cnrnago sobre «aprovechamiento de aguas, 
y revocándola en un extremo.— Idem.

En 29.— Real órden autorizando á D. Norberto  Velazquez 
Coppo para ap ro v ech ar  las aguas del rio Jeixá.— 
N úm . 29.

Otra aprobando el pliego de condiciones . planos y 
demás documentos para la construcción de una l í 
nea telegráfica desde Sant «nder al Ferrol.— Idem.

En 30.— Otra au tor izando  al Comandante general de Ma- 
r iua  dei apostadero de la Habana para ar b i t ra r  el 
medio de con tra ta r  con los Estados-Unidos de 
América la construcción de los cuatro  vapores 
para el servicio del in terior  de los Cayos de la 
isla de Cuba.— .Ytím. 30.

Otra aceptando la proposición de los Sres.  J. Boix y 
com pañía  ofreciendo entregar  203.000 codos c ú 
bicos de roble español.— Idem.

Resúmen de icsolliciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real orden autor izando á D. Antonio Alvarez C asta-  
ñon para  aprovechar las aguas del rio Nalón.—  
Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Gracia 
y  Justicia .— Idem.

En 31.— Real decreto mandando  proceder á nu ev a  elección 
de Diputado á Corles por el distrito de Medina de 
Pom ar.— N úm . 31.

Otro m andando se proceda á nueva elección por el 
distrito de Medinasidonia.— Idem.

Real órden dando  gracias al Gobernador  y Jun ta  
provincial de Beneficencia de Valladolid por las me
janas y ad« laníos de los establecimientos p iadosos.-  
Ide n.

Otra dando gracias al Gobernador  de Navarra  por los

trabajos estadísticos de Beneficencia y Sanidad ppa, 
ticados en  aquella  provincia.— Idem.

Otra manifestando el agrado de S. M. po r  la eesk, 
de  2 000 rs. hecha por el Ingeniero del estable^ 
miento del Sindicato de riegos de Lorca D. j uJ  
Moreno Rocafull.— Idem.

Otra au tor izando  á D. Pedro L lórente  y Miguel pa. : 
p ract icar  los estudios de u n  canal d e  r iego ctaí 
vado del r io  Duero q ue  fertilice varios t e r r e n o ^  
la provincia  de Burgos.— Idem. \

M A D R ID .— Tenemos á la vista la segunda  edicion 
del M anual de teatros y  espectáculos de M adrid , escrito p0r 
D. Luis García M rtin. Este útil  l ib r i lo ,  el p r im e ro  en$¿ 
género  publicado en  España,  con tiene  m u lt i tu d  de rio.' 
ticias y datos curiosos sobre  todos y cada uno de los co. 
liseos de Madrid; la descripción y vista de  las salas <£. 
e spec tácu lo , y la tarifa de los diversos precios de 
respectivas localidades. Am eno,  ag radab le  y curioso, 
nos admira  la acogida que  ha o b t e n i d o , y creem os 
cada año se verá  obligado á h ace r  una  nu ev a  edición 
mismo su estudioso y  apreciable au tor .  c

ANUNCIOS. 

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la m ayor  brevedad la magnifica fragata española clipp^ 
Concepción , su Capitán D. Juan T. Tu ton. I

Admite carga á flete y pasajeros,  y se despacha en¡ 
Cádiz po r  D. Ignacio Fernandez  de Castro y compañía' 
y en esta corte  por D. Manuel de Anduaga , calle de S,«n! 
ta Catalina , n ú m .  8. 370—4
 ______________________________________ ;____________ i

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS,—  y .  
Junta  directiva de esta sociedad ha acordado el pago dê  
vigésimo div idendo activo de 1.000 rs. por acción

Lo que  se pone en  conocimiento de los señores so*¡ 
o ío s  á  fin de que  se sirvan a c u d i r á  casa del Sr.Te.sore*' 
ro  , s i t » en la calle de F u e n c a r r a l , núm. 28 , cuarto prin. 
cipal, desde el dia 31 del p resen te  hasta el 8 inclusive 
del próximo Febre ro ,  desde las diez de la m añana hasta 
la una de la tarde ,  exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Enero de 1861. =  El Secretario ,  G. d( 
Loygorri.  461— 2

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA LA DFHESA 
titulada Campocebada, sita en té rm ino  de Jerez de 
Caballeros,  de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de 
n a n -N u ñ e z ;  cuya doble subasta  tendrá  lugar ei 21 de 
Febrero  p ró x im o ,  á las doce de su m añana  , en la casa- 
administración en dicha ciudad , y en la de S. E. eo Ma. 
dr i d , calle de Santa I sa b e l , núm .  42 , donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 510— 2

MONTE PIO UNIVERSAL.— COMPAÑIA DE SEGUROS 
m utuos  sobre la vida.— Situación de la compañía en 30 
de Noviem bre  de 1860.

Número de im p o n e n te s . . . .  46.400
Capital suscr i to ........................ 251.686.311
Títulos com prados ................. 100.440 000

La cobranza de los derechos de adm in istrac ión  se ve-̂  
rifica en plazos de 1 por 100, ó al contado con la re
baja de 12 por 100.

El Monte pió un iversa l ,  a u n q u e  no cuenta  más que 
cua tro  años de exis tencia ,  es ya conocido del público lo 
bastante p^ra que  pueda creerse exento de seguir la cos
tu m b re  admitida de e n u m e rar  las ventajas generales y 
especiales q ue  sus estatutos ofrecen á lo-: imponentes.

Todo el q u e  desee ingresar en cualqu iera  de las aso
ciaciones que  comprende,  hallará  en la Dirección gene
ral de Madrid, calle de la Magdalena. 2, ó en las ofici
nas de sus represen tan tes  en provincias ,  así como en los 
prospectos q u e  se facilitan á quien  les pide,  los datos 
aclaraciones y detalles que  necesite para i lu s tra r  su opi
nión en la materia.

Desde 1.® de Enero de 1861 se admiten imposicione: 
para la nueva asociación de seguros de cuota y plazo fijoí 
aplicables á la redención del servicio m ili tar ,  en la cua 
pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad 
de 20 años desde 1.° de Mayo de 1865 en adelante. Las 
bases especiales de estos seguros se explican detenida
m ente  en el prospecto núm . 2.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Joaquín Sánchez de 
Fuentes ,  Jefe de Adm inistración.

Junta de intervención.

Excmo. Sr. Marqués de San Felices,  Presidente; Ex 
celentísimo Sr. D. Juan Drúm en , Vicepresidente; Exce
lentísimo Sr. D. Diego Cuello y Quesada, Excmo. Sr. Con
de de S a n a f é ; Excmo. Sr. Conde de Mutezuma; Exce
lentísimo Si. Cond* de Pom ar :  Excmo Sr. D. Fernam.A 
de Guillamos y Galiano; S . D. Manuel L lórente; Sr. Don 
Fausto M iranda ; Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Camale- 
ño ;  Excmo. Sr.  D. Joaquín de Barrorta  Aldam ar;  Sr. Don 
Ramón Gampoamor; Sr. D. Ignacio José Escobar;  Exce
lentísimo Sr. Conde de Belascoain , Secrelat io; Sr. D. Ma
nuel Alvarez de L inera ,  Vicesecretario.

D uector  general,  Excmo. Sr. Duque de R ivas,  G ran
de de E spaña;  Subdirector g e n e ra l ,  Excmo. Sr. Marqués 
de San José; Secretario  general,  Sr. D. Vicente Martines 
Alonso; Abogado Consultor,  Sr D. Laureano Figuerola

SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO.— SE SU- 
basía por el término de 30 dias, cont deros de hoy en 
adelante,  el a rr iendo  de dicho teatro por tres anos for
zosos, q u e  princ ip iarán  en 1.° de Octubre  del corriente 
y  concluirán en 30 de Setiem bre de 1864, bajo los pac
tos y condiciones contenidas en el pliego que se hallara 
de manifiesto en la sala de la Dirección.

Los señores q u e  gusten hacer proposiciones podran 
dirigirlas en pliego cerrado al Sr. D irector-Presidente  de 
la sociedad de accionistas del propio teatro , los cuales 
se ab r i rá n  el dia 23 de Febrero  próximo á las tres de la 
ta rd e ,  adjudicándose á favor del que hiciere  mejores pro
posiciones , si estas fueren  admisibles á juicio de la Jun
ta de gobierno.

Barcelona 23 de Enero de 1861 .==P. A. de la Junta de 
gobierno ,  Francisco Bohigas, Vocal Secretario.  553

SANTO DEL DIA.

San Pedro N olasco , fundador.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de re ligiosas m ercenarias  
d e  Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE ENERO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro 
red acido 40* 
y milím e

tro s .

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tempera- ‘ 
tu ra  en g r a - ' Dirección 
dos m u í -  : de| ¡ , 

grados. ;

ESTADODEL 
CIELO.

6 m .  . 
9 ra. . 

12 m .  . 
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

713,17 
71368  
713 10 
712,13 
712 23 
712,61

2°,9 
4o, 9 

10*,2 
12°,0 
8°.0 
5o,0

3°,6 
6°1 

12°,8 
15°,0 
10°,0 
6°,3

i N .E .  . .  
i N. E . . .  

E. N. E.
i E. N. E.

E ...........
E. . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á - j  
xima del d ia . . . .  1 12°,7 

Temperatura m á - |
xim a al so l......... j 24°,0

Temperatura m í-} 
nim a del d ia . . . !  1°,8

15°,9 

30°,0

2 \2

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en  las 24 horas . . .

1,0 m ilím etros (del 29).

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

O bservaciones meteorológicas del dia  30 de Enero á las 
ocho de la m añana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando..
Lisboa.............
Madrid............

770,2
770,7
767,0

8,8
5,1

.3,8

E. N. E..
N ..............
N. E . . . ,

Alg.a nube. 
Niebla débil. 
Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 25 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu
cido á 0o 
y al ñire! 

¡del mar.

Tempera
tura eD

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .
i
: 764.2 . 4°,1 S.......... Cubierto.

P a r í s .................... i 769.2. 1 \5 S . S. E. Nubes.
Bayona...................... 769 9. 5o,2 E.......... Despejado.
Lyon ...................... ¡773,2 . 2 \5 . S. E.. Idem.
Bruselas.................... ! 767,2. ij 6", 4 S . . . Nubes.
V ie n a . ................... ! 765,6. ¡ 5 o.8. O.N.O. Alguna nube .
T u r í n . . , ................. !' 7 7 5 ,4 '  j 6o,5. N . O . . Seteno.
R'erna. . . .  ............ ¡ » | » »
F lorencia ................. : 766,7.1! » S. O. . Cubierto.
San Pe tersburgo . 766,5 -28°,1 . Calma. Desp.0, niebla. 

Cubierto.C o n s tan íin o p la . . . 761,4 — 2o,4. S. O. .
Slockolm o.............. 755,4. 0 \ 1 . S.......... Idem.
Copenhague........... 760,8. 0 o, 9. S. 0 . . Niebla densa.
G reen v ich .............. 757,1. 8*,6. S 0 . . . Despejado.
Leipzig..................... 768,3. 2°,5 S. 0 . . . Nubes.

A l c a l d í a -Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem it id o s  en es te  dia p o r  la In te rv e n 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a r t ícu los  de  c o n su m o ,  re su l ta  
lo s iguiente :

ENTRADO POR L4S PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.393 fanegas de trigo.
1.962 a r ro b as  de h a r in a  de id.
9.993 a r ro b as  de carbón .

105 vacas,  q ue  componen 45.526 l ib ras  de peso. 
394 carne ros ,  q u e  hacen 8.181 libras de peso.

81 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
C arne  de  v a c a ,  de  49 á 53 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 

c u ar to s  libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de ternera ,  de 68 á 78 rs .  a r ro b a  , y  de 34 á 42 

cu a r to s  l ibra .
Despojos de cerdo ,  de 14 á 16 cuar tos  libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 71 á 73 rs. a r r o b a ,  y  de  26 á 28 

c uar tos  l ibra.

Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c a n a l , de 64 á 66 rs. a rroba .
Lomo , de 30 á 32 cuartos l ibra.
Jam ón, de 96 .» 105 rs. a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

l ib ra .
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 c u a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de nos l ibras,  de 11 á 13 cuar tos .
Garbanzos, de  31 á 44.rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 14 cuar tos

libra.
Lentejas,  de 19 á 21 rs. a r r o b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a  , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas,  de 4 á 6 y% rs.  a r ro b a  y  de 2 á 3 e u a r to s  l ibra .  

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada , de 23 V% a ^  r s - fanega.
A lgarroba,  á 29 % rs. id.
Trigo ven d id o ..............  2.833 fanegas.
Quedan por vender .  . 908.

Precio m áx im o ..............  52 %.
Idem m ín im o.................  46
Idem m e d io   ...............  50,40

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  para  su inte ligencia.  
Madrid 30 de Euero de 1861.*=- El Alcalde-Corregi

dor ,  Duque  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-  
85 c.; á plazo , 48-90, 85, 90 y 85 fin cor. vol.; 49-10, 15, 
10, 15 y 10 c. fin prox. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado ,  42-05; no  p u 
blicado, 41-90; a plazo. 42 y 41-95 á fin cor. vol.;  42-25, 
20 , 25 y 20 fin próximo vol.

Deuda amortizable  de p r im era  c la se ,  no publicado, 
30-40 d.

Idem de segunda id . ,  id.,  17-25 d.
Idem del personal ,  id., 21-15 d.
Acciones de carre te ras  , emisión de 1.° de  Abril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 p o r  100 a n u a l , id . ,  98-25. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d 
Idem de 1.# de Jun io  de  1851, de  á  2.000 r s . , idem, 

97-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
95-75 p.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
94-50.

Acciones de ob ra s  públicas  de 1.° de Ju lio  de 1S58, 
i d e m , 94-60.

Idem del Canal de Isabel II ,  de á 1.600 r s . , 8 por 
100 a n u a l , i d . , 108-50.

Obligaciones del Estado para su b v en c io n es  de  f e r r o 
carr i l  s ,  id . ,  91-25.

Acciones del Banco de España,  s in  d ividendo, idem, 
214 d.

Idem de la Compañía m etalúrgica  de  San Ju an  de A l -  
c a r á z ,  id., 52-25 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias  fecha , 50-15 d- 
París á 8 dias  v i s t a ,  5 -2 0  d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te . . . .  1./2 . .  Lugo   1
Alicante........  1/8 Málaga.................... 1/8
A lm er ía ........  1/4 p. M u r c i a . . , ,  par.
Av i la   par d. . .  O i e n s e . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  O v ie d o ! .................  3 /8 d .
Barcelona  5/8 Pa lencia ................  1/4 d.
Bilbao............. 3 /4  Pam plona .,  par.
Burgos.................... 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
C áceres .........  1 /8  Salamanca. 1/4 d.
Cádiz   par. . .  San S e b a s -
Castellon  . .  Dan.....................  1/ 2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander  . .  1 /2  p.
Córdoba  1/4 d. . .  S a n t ia g o . . .  1/2 á.
C oruña   3/8 p. . .  Segovia  par.
Cuenca....................................  Sevilla   1/8 d.
Gerona  . .  . .  Soria   3/4 d.
G ranada . .  . 1/2 . .  T a rrag o n a .  . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel.....................
Huelva  . .  . .  Toledo  3/4  d.
Huesca. * ................................ Valencia................  1 /i p.
Ja é n. 3/8  p. . . Valladolid*. . .  3 /8  p.
Eeon  1/4 . .  V i to r ia ...................  1/2 d.
L é r id a ..........  . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L ogroño   1/4 d. . .  Zaragoza................  1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 30 de Enero de 1861.

Fondos franceses. ; ; ; ; ; ; ; ; ;

í 3 por 100 in te r io r   47 1 /4 .
Españoles................ ] Idem 'difer i d a ........................  40 1 / i.

(A m o r t iz ab le .........................  17 1/8.

Consolidados.................................................................. 91 3 /4  á 7/8*

A m b eres tb d e  E n ero .— Inter io r ,  48. — Diferida, 40 l/J

Am sterdam  25 de Enero. — Inter i o r , 47 9/16. —Diferi
da , 40 3/4.

Francfort 25 de Eneyo. — I n t e r io r , 47 1 /4 .— Diferidt« 
40 3/4.

Léndres 25 de Enero.— In te r io r ,  48.

ESPECTACULOS

T eatro  Real . — A las o cho  y  m ed ia  de  la n o c h e .^  
Lucrecia tío rg ia , ópera e n  t r e s  ac tos.

Mafnnn tendrá  lugar  el segundo  baile de máscaras, 
en el órden siguiente :  Sinfonía.—Con el in tervalo  de diez 
m inu tos  se bailará wals ,  polka,  scho t t isch ,  habaneras."; 
Descanso de tres á cuatro de la madrugada. —  Continuar3 
después el baile en los mismos t é rm in o s ,  dando  fin coü 
la galop, é i lum inándose  el salón con luces de Bengala- 

Precios en el despacho. Billete de en trada  para  cada 
ba ile ,  24 rs .— Palcos plateas bajos y principales  sin en" 
t rad a s ,  160.— Idem proscenios seg u n d o s ,  100.

Despachos de billetes. Teatro R e a l ; café Suizo ; comer
cio de P lao tey ,  Carrera  de San Je ró n im o ;  guantería  de 
Clemant,  calle de C a rre tas ;  guantería  de Hernández , efl" 
He del A r e n a l ; l ibrería  de Moro, Puerta  del Sol,  núme
ros 5 ,  7 y 9 ;  café de la Ib e r ia ;  guan ter ía  de Avenier* 
calle de la M o n te ra , n ú m e ro  3 2 ,  y  p e lu q u e r ía  de Ru^» 
calle de  Sevilla, n ú m ero  3.

T eatro del  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.";  
T ra id o r , inconfeso y  m á r tir , d ram a  histórico en tres acto 
y en  verso .— La tarantela napolitana , baile. — La inosqu 
la m uerta  , comedia en u n  acto. _

T eatro  de la Za rzu ela . —  A la s  o ch o  d e  la n o c h e . " -  
Enlace y desenlace.— F rasquito.

T eatro  de V a riedades. — A las ocho de la noche.""  
L a  paloma torcaz. —  Baile.— Mal de ojo. **

N o ta . M añana,  á beneficio de D. Joaquín  A rjona, se 
p ondrá  en escena el d ram a  titulado La aldea de S<m w  
renzo .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noc!íej¡^ 
La conjuración de Venecia , d ram a en  cinco actos, da


